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RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria de subvenciones en materia de Tu-
rismo, Modalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la 
cultura de la calidad e investigación en materia de 
turismo, correspondientes al ejercicio 2008, y se 
efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 
por la que se regula el procedimiento general para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, Mo-
dalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura e inves-
tigación en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 1 de abril de 
2008, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se re-
lacionan las solicitudes que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial, sita en Pl. Trinidad, 11 de Granada, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Granada, 1 de abril de 2008.- La Delegada, María 
Sandra García Martín.

concesión de subvenciones en materia de Turismo, Mo-
dalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura e inves-
tigación en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se re-
lacionan las solicitudes que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial, sita en Av. Alemania, 1 de Huelva, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
yen la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 25 de marzo de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes de Entidades Lo-
cales que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de subvenciones en materia de turis-
mo, modalidad 1 (ITL) en materia de infraestructu-
ras turísticas, correspondiente al ejercicio 2008, y 
se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 27 de noviembre de 2007, 
por la que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo (BOJA núm. 243, 
de 12 de diciembre de 2007), para la modalidad 1 (ITL) en 
materia de Infraestructuras Turísticas, correspondiente al 
ejercicio 2008, esta Delegación Provincial hace público lo 
siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 24 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Jaén de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacio-
nan las solicitudes de Entidades Locales que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, 
de Jaén, y en la página web de la Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Jaén, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

Provincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 y C/ Victoriano 
Rivera, 4 de Córdoba, y en la página web de la Consejería, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Córdoba, 31 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacionan 
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria de subvenciones en materia 
de Turismo, Modalidad 6 (FFI): Formación, fomento 
de la cultura de la calidad e investigación en mate-
ria de turismo, correspondientes al ejercicio 2008, 
y se efectúa requerimiento de subsanacion.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se regula el procedimiento general para la 
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones en 
materia de turismo, modalidad 6 (FFI): Forma-
ción, fomento de la cultura de la calidad e inves-
tigación en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2008, y se efectúa requerimiento 
de subsanación.

Al amparo de la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo, para la modalidad 
6 (FFI) Formación, fomento de de cultura e Investigación 
en materia de turismo, correspondiente al ejercido 2008, 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 27 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Jaén de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacio-
nan las solicitudes que no reúnen lo requisitos exigidos 
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con 
indicación del plazo pan subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, 
de Jaén, y en la página web de la Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Jaén, 27 de marzo de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

NOTIFICACIÓN de 26 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, de la pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador 
núm. GR/120/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido prac-
ticar, de la Propuesta de Resolución y relación de do-
cumentos existentes en el expediente sancionador 
GR/120/2007, incoado contra don Ricardo Gómez Egea 
titular del establecimiento denominado Bar Restaurante 
La Cantina, que tuvo su último domicilio a efectos de no-
tificaciones en Calle Manila s/n, bajo 7, de la localidad de 
Almuñécar, Granada, por infracción a la normativa turís-
tica, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el artículo 19 del RD 1398/93, de 4 de agosto, regulador 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que 
en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 

11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, obte-
ner copias de los documentos, formular alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes, del 
trámite de audiencia por término de quince días hábiles 
desde su publicación, para presentación de cuantas ale-
gaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, 
M.ª Sandra García Martín.

NOTIFICACIÓN de 27 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador núm. 
GR/025/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sanciona-
dor GR/025/2008 incoado contra José Antonio Sánchez 
Álvarez, que tuvo su último domicilio a efectos de notifi-
caciones en Edificio Alcazaba, 3.º A. Pradollano de la lo-
calidad de Monachil (Sierra Nevada), Granada, por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que 
para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constan-
cia de su conocimiento, podrá personarse en la Delega-
ción Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efec-
tuar alegaciones en el plazo establecido (quince días) so-
bre el contenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como propuesta de resolución, según dispone 
el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE 
de 8.9.1993) con los efectos que establecen los artículos 
18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 27 de marzo de 2008.- La Delegada, 
M.ª Sandra García Martín.

NOTIFICACIÓN de 27 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador núm. 
GR/021/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/021/2008, incoado contra Vicenzo Greco Tocco, S.L., 
titular del establecimiento denominado Restaurante Italia-
no Il Gondoliere, que tuvo su último domicilio a efectos 
de notificaciones en Avenida Emperador Carlos V, 16 de 
la localidad de Granada, por infracción a la normativa tu-
rística, por medio del presente y en virtud de lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer el conte-
nido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 
11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efec-
tuar alegaciones en el plazo establecido (quince días) 
sobre el contenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser 


